
 
 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, veintisiete (27) de marzo del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO 

V.S FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE ANA YARITZA SEGUNDO PERALTA, madre y 

representante legal de la menor TALIANA HERRERA 

SEGUNDO 

DEMANDADO GIAN CARLOS HERRERA TAFUR 

RADICADO 20-178-3184-001-2022-00209-00 

ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

 

                                      Mediante memorial, que fue allegado al correo 

electrónico institucional, el doctor OMAR DAVID ORTIZ NIETO, en su condición de 

apoderado suplente de la demandante ANA YARITZA SEGUNDO PERALTA, 

manifiesta al despacho, que renuncia al poder conferido a él, dentro del proceso 

precitado y además, la renuncia presentada, fue comunicada legalmente a la 

demandante, respondiéndo ésta, que aceptaba la renuncia.                                   

 
                                                  Así, las cosas, por ajustarse a lo consagrado por el 

artículo 76 del C. G. del P, y habiendo transcurrido el término de los cinco (05) días 

de que habla el artículo ya citado, este juzgado accede a la pretensión del doctor 

OMAR DAVID ORTIZ NIETO. Aceptando la renuncia al poder que le confirió ANA 

YARITZA SEGUNDO PERALTA, al mencionado profesional del derecho, en el 

presente proceso. 

        Por secretaría, désele trámite a las excepciones de 

mérito presentadas por el apoderado de la parte demandada. 

    

                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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